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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
^^niientoe de la provincia ..............  año 56 ptae.

demis: trimestre 15 semestre 30 " 60 "
extranjero: " 22*50 " 45 " 90 "

Ucharí auscr*Pc*one8i cuyo pago es adelantado, se so
lita .J1 5". a Subdirección del Hospicio Provincia!, 
dond» j kCz° ,.E?tablecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
nÍ3fr=faCbCrár dirigirse toda la correspondencia admi- “’^rativa referente al Boletín.
Por ar;de ^.uera podrán hacerse remitiendo el importe 

r° postal o Letra de fácil cobro.
teda*9 q.l!e conten8an valores deberán ir certifi- 

y dirigidas a nombre del citado Subdirector.
rridní ^™eroa Que se reclamen después de transcu- 
rirán niUatr° d89 desde su publicación, sólo se ser- 
del Precio de venta, o sea a 35 céntimos lo» 

corriente y a 65 lo» de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. •

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

E) Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s
— —

en 1* Penínsnla. islas adyac. ices, Canarias y te
** lu Africa sujetos a la legislación poninsu lar, a los veinte días 

romalK*°ión, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

}lovinQi8p?oi°i0nee del Gobierno son obligatorias para la capital de 
desn a 8(16 qne 80 Pnblioan oficialmente on ella, y desdo cuatro 

*e noviJ^k P*r* *0B demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
  Vlembre de 1887). ¡

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costa mbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa Sres. Secretarios cuidarán, "'^io su más estrecha responsabili
dad, do conservar los números di cte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarte al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL

S M D°n Alfonso XIII (q. D. g.), ‘
Rea " *a ^e’na Doña Victoria Eugenia, Su Alteza ' 
pera Príncipe de Asturias e Infantes y demás , 
sin °naS Ia Augusta Real Familia, continúan 

n°vedad en su importante salud.
(«Gaceta 17 septiembre 1929.)

SECCIÓN PRIMERA

W|N1STERIO DE ECONOMIA NACIONAL

• rc£(' l'-KEro aplazando por tiempo indeturniinadQ la 
Jln,a de los Aranceles de Aduanas.

-EXPOSICIÓN -
'Mila/j'/V 1'* decreto de 29 de noviembre último

, .,l rc|orma de los Arancelfis de Aduanas 
hivjcp* ‘^^‘ÓJte el año actual; de forma que es- 
rácter"|n Pñhlicadas lás nuevas tarifas con ca- 

1." de octubre próximo y en
Cü|i ar' <*C rev^ión el último trimestre del áñc. 
ria di/*,^0 a base octava de la ley Arancela- 
r^cter "j0 marzo de I906, para regir con ci- 

tie ' el 1." de enero de I930. Al pro- 
liu-, autorizó a este Ministerio para seña- 

<*c D0 d€ enero ded año actual, los 
'Hrif.". ",s '*c determinadas párfidas de la segunda 
tCr ti- • Arancel vigente entonces, con carac- 

' 'usitorio, hasta el l.9 de octubre próximo,

yil Armunía dé intereses de la producción española 
en .sus necesidades interiores y exteriores, den
tro de las normas que tenía señaladas el Gobier
no en la revisión de los Convenios comerciales 
con tarifas consolidadas, transformadas .en el tra- ‘ 
to de la nación más favorecida, a partir del 1.® de 
enero del año corriente. .

Como consecuencia de lo dispuesto en el men
cionado Real decreto, el de-28 de diciembre si^

declaró caducadas las consolidacionesguíente ........ . . . .
mencionadas, restableciendo la segunda tarifa del 

¡ Arancel como tipos de derechos mínimos, aplica
, bles exclusivamente a los países convenidos. Di

cha segunda tarifa qiiedú constituida-, para regir 
! desde 1." de enero de I929. por la entonces vigen- 
, te, con las alteraciones especificadas en el artícu- 
, lo 2." de la mencionada Soberana disposición.

Subsisten en la actualidad los motivos que acon
sejaron la prórroga ■ antes mencionada, y que se 
referían a la evitación de especulaciones mercan- 

‘ tiles anormales, regulación de la entrada de pro- 
J doctos en las Exposiciones de Sevilla y de Bar-’ 

1 culona y necesidad de examinar, con detenimien
to propio de tan imiiortan^e materia las propues
tas de re.visión arancelaria; y aquella subsisten
cia aconseja de nuevo prorrogar el establecimien
to de los nuevos Aranceles, sin plazo determinado, 
o sea hasta el momento en que el Gobierno con- 
sidercmas oportuna su implantación, dentro siem- 

, jire del periodo de revisión de la ley de Bases 
ciíatla entre la vigencia provisional y la definitiva.

J',n su virtud.-el Ministro de Economía Nacio
nal- que suscribe tiene el honor de someter a la 
apfabación de V. M. el adjunto proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 7 de septiembre de I929. — Señor: 
A los R. P. de V. M., Francisco Moreno y Zúlela.
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IREAL DECRETO

Núm. 1.970.

A propuesta tlel Ministro de Economía Nacional 
y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° La refonna de los Aranceles de 

Aduanas, establecida por el Real decreto de 20 de 
julio de 1927 y prorrogada por el de 29 de noviem
bre de 1928, se aplaza por tiempo indeterminado, 
para entrar en vigor provisionalmente en el momento 
que el Gobierno considere -más oportuno, comenzan
do entonces el período de revisión a que se refiere la 
base octava de la Ley de 20 de marzo de 1906, du
rante tres meses, para regir a continuación con ca
rácter definitivo.

Articulo 2.° Quedan vigentes los artículos 1." y 
2." del Real decreto de 28 de diciembre último y, por 
le tanto, subsistente en la forma que los mismos de
terminan, la segunda tarifa del Arancel hasta que 
entren en vigor las tarifas reformadas.
' Dado en Palacio a siete de septiembre de mil no
vecientos veintinueve.—Alfonso.—El Ministro de 
Economía INarional. Francisco Mtoreno y Zuleta.

(“Gaceta” 8 septiembre 1929).

R'EAL DECRETO constituyendo en cada provincia una Cá
mara de la Propiedad Rústica.

EXPOSICION

Señor: En la base duodécima del Real decreto de 
26 de julio de 1929, sobre organización agropecua
ria. se disipone que por este/Ministerio de Economía 
Nacional se proceda a reglamentar la propiedad rural, 
procurando obtener, al efectuarlo, la -máxima eficacia 
"corporativa. , .
i La supresión de las Cámaras Agrícolas Oficiales 
y el traspaso de sus funciones a los Consejos pro
vinciales Agropecuarios dejaría sin representación 
corporativa de ninguna clase a los propietarios de 
fincas rústicas que antes hallaron tal representación, 
acaso sin la debida separación de cometidos y actua
ciones, en las suprimidas Cámaras Agrícolas.

Ningún motivo fundamental existe, ni puede exis
tir, para que los propietarios de fincas rústicas ca
rezcan de organismos similares a las 'Cámaras de la 
Propiedad Urbana, y hasta la constitución y fines de 
unas y otras Cámaras podría ser igual, de no haber 
motivos especiales que recomiendan adoptar una dis
tinta fisonomía para la Corjxiración oficial de la pro- 

(piedad rústica.
Estriba esta diferencia en la estrecha relación que 

existe éntre la propiedad de la tierra v su explota
ción o cultivo, cosa que obliga a establecer precisas 
v convenientes relaciones entre las Cámaras de 1a 
Propiedad rústica y los Consejos provinciales Agro
pecuarios.

Se obvia esta dificultad llevando a los Presiden
tes de las Cámaras de la Propiedad rústica a formar 
parte de los Consejos provinciales Agropecuarios y 
estableciendo dentro de las mismas Cámaras; sec
ciones.que especialmente atiendan a las diferentes 
modalidades de la propiedad con relación a los va
rios cultivos y aprovechamientos del suelo;

En atención a lo expuesto, el .Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Conseio de Ministros, tiene 
el honor de proponer a V. M.. la aprobación del 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid. 6 de septiembre de 1929.—Señor: A L5 
R. P. de V. M., Francisco :Moreno y Zuleta.

REAL DECREO
Núm. 1.971. n

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a pr0 1 
puesta del Ministro de Economía Nacional, ! t*

Vengo en decretar lo siguiente: ■ • t  1! r
Artículo l.01 Se constituye en cada provincia u*1 

Cámara de la Propiedad Rústica, con el fin concret , 
de fomentar y defender los intereses generales ( r 
cada propiedad. ■ s

Artículo 2.°' 'Residirán, por tegla general, est< j 
organismos en la capital de la provincia respect'V 
y en Ceuta y Melilla. Pero podrá su residencia esta 
bleccrse en lugar distinto de la Capital cuando el - (-
nisterio de Economía Nacional lo disponga, o 
acuerden sus miembros- electivos, por mayoría abs I 
hita de votos, siempre que se justifique el canil» 
tie residencia por manifiesta importancia en la 1 
'Nación a que se traslade, significando en este orde 
extensión de .su término o número de habitantes <
que se comixinga. . .

Artículo 3.° Pertenecerán de modo obligatorio 
la Cámara todos los propietarios de la provincia ql 
por Contribución territorial satisfagan al Tesoro m 
de 25 pesetas anuales.

Artículo 4.° Las Cámaras provinciales de la • 3 , 
/piedad Rústica constituidas con arreglo a esta v'5!’ 
sición serán Corporaciones oficiales, dependien 
del Ministerio de Economía,Nacional, y asnrniran 
representación de los intereses «le la pro¡)iedad i» 
tica del territorio de Ja jurisdicción provincial.

Artículo 5.® Las Cámaras provinciales de la I 
piedad Rústica tendrán la condición de perso'ia J.^ 

’rídica en lo que respecta a la propiedad y admm 
tración de sus bienes. „ r

Artículo "ó.0 Las Cámaras provinciales de la ' 
piedad Rústica serán Cuerpos consultivos de la ■ 
ministración pública, y tendrán obligación de 
nistrar al Gobierno y a los organismos adninns 
tiyos provinciales y locales, los datos c informes q 
se les pidan. . ,

Artículo 7? Tendrán por especial,objeto las 1 
maras provinciales de la Propiedad rústica:

1 .° Proponer y solicitar de los poderes P111*1’ ■ 
cuantas resoluciones juzguen convenientes pa’» 
desarrollo y mejora de la propiedad rústica. , ¡a

2 .® Representar a la clase patronal agrícola 
organización corporativa de la Agricultura y 
obrero en el canqx); y asimismo, ante los Ayunta» 
tos. Corporaciones y Oficinas públicas de todo 
den de la provincia, promoviendo con tal caí 
y representación, las solicitudes, recursos y Pll)r(r 
dimientos legales que convenga al interés de la 1 
piedad rural. , jó!1.

3 ." Realizar |K)r sí mismas, con la aPr" o 
del 'Ministerio de Economía Nacional, las odia 
servicios que estimen útiles para sus fines. ,

4 .° Fomentar la mejora de las fincas r . ll']1eS
5 .^ intervenir como árbitros en -las cues i 

que surjan entre propietaros cuando voluntaria» 
(es sean someti<las por ellos. . . r¿s'

6 .° Fundar en provecho de los propietario^ 
ticos Montepíos. Cajas de Ahorro, Mutualidad 

l
1

aSeguros, Servicios cooperativos, etc. , . .
7 ." Ejercitar ante los* Tribpnales de L-yi 

petición de los propietarios, las acciones c,vl ’ 
minales o contenciosoadministrativas coryespoi|L 
tes a éstos que se relacionan con su propiedad.
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8 .° , Informar pericialmente ante los Tribunales de 
Justicia, a petición de los propietarios, las acciones 
Aviles, criminales o oontenciosoadministrativas corres
pondientes a éstos y que se relacionan con su pro
piedad. '

9 .° Promover y organizar estudios y enseñanzas 
^dacionados con la mejora de la propiedad rural.

10 . Concertar con el Estado, Diputaciones, Ayun- 
tamicntos o Míancomunidades las cobranzas de la con
tribución rústica y de los impuestos y arbitrios que se 
refieren a esa propiedad.,
,ll- Formar las estadísticas relativas a la Pro- 

l^edad rústica de la provincia, cuando para ello fue
ren requeridas, y encargarse de la formación o con
servación del Catastro con la debida intervención del 
Astado, cuando así conviniere a éste, y mediante las 

c°ndicionés y garantías que se estipulasen.
. 12. Proponer o designar los individuos que hayan 
' representar a la propiedad rústica én las Com- 
lones y organismos en que, con arreglo a las dise

cciones vigentes, tengan intervención. , .
Pn Cuantas iniciativas y cuantos tralwijos persi- 

^ln la mejora y el fomento de la propiedad rústi- 
til' c°nio instrumentos de riqueza y propiedad.

Articuló 8.° Los Presidentes de las Cámaras pro- 
‘Hdales de la Propiedad rústica, serán Vocales na- 
,s de los Consejos Agropecuarios de las resi>ectivas 

Provincias. '
^’tículo 9.a Las Cámaras de la Propiedad rús- 

tífí SC dl^dlrán en secciones que atiendan a las dis- 
r ^ características de la propiedad de la tierra, con 
seya-C1®n.a l°s cultivos y a los usos y costumbres que, 
' ^«n dichos cultivos, rijan para los arrendamientos, 
se lcerí^s> elc- Estas Secciones podrán variar en cla- 
CT' número, según lo estimen las Cámaras, en aten- 
m°n a sus conveniencias provinciales, pero cuando 
pC.nos existirán siempre las siguientes Secciones: 
goln^>era• 'Cultivo de secano. Segunda. Cultivos de rie-

*■ tercera. Dehesas y pastizales; y Cuarta. Montes 
“"arbohdo. '
pie ^as Cámaras provinciales de la Pro-
cen a( rústica, estarán obligadas a confeccionar un 
preSOi^e y a formar estadísticas que com- 
dad^ 'n diversas particularidades de la Propie
' a  r?st’ca y de su aprovechamiento.

Pied1-1!*"11!0 • ‘ ^as Cámaras provinciales de la Pro- 
tive ri’stica se compondrán de tres miembros elec- 
Vn Si^0r cada partido judicial, y de un número de 
a cales cooperadores, que nunca podrá ser sujíerior

’1 a tercera parte de los Vocales electivos.
s¡ ‘ rt,culo 12. Los miembros electivos serán de-

°s T101" sufragio de los propietarios de fincas 
V^as de cada jurisdicción.

Con rtlCld° E3. tina vez constituidas las 'Cámaras 
les SUS bocales electivos, podrán nombrar los Voca- 
pj-j^'d^^dores entre las personas que por los títulos 
ciiji es,onales que posean o por las especiales condi- 

(lUc reúnan, puedan ser útiles a los fines per- 
J'dos ]X)r ]a Corporación.

per<.ltlcuo Tienen derecho electoral todas las 
ri0S°nas naturales o jurídicas, que por ser propieta- 
Tes en ^Jurisdicción de Cada Cámara y pagar al 
da]0'"0 mas de 25 pesetas de contribución territo- 
F.n' Se tallen inscritas en el censo de la Corporación. 
inCll|non^)re de los propietarios ausentes en el mo- 

’a v°tación, podrán emitir el sufragio sus 
en ^""jTadores o encargados que los representen 

a /ocalidad. .
do । lci1lo 15. Para ser elegido miembro electivo 
tic as Cámaras provinciales de la Propiedad _rus- 

’ será indispensable la nacionalidad española, 

sin distinción de sexos, ser mayor de veinticinco 
años y figurar como propietario de finca rústica 
en la provincia, con dos años cuando menos de 
anticipación, y pagar al Tesoro mas de 25 pesetas 
anuales de contribución territorial.

Artículo 16. Las Cámaras provinciales de la Pro
piedad rústica se renovarán cada tres años ]X)r mi
tades ; en la primera renovación se determinará la 
mitad saliente por medio de sorteo. ,

Artículo 17. Las elecciones se efectuarán en los 
años que corresponda,, dentro del mes de noviem
bre, en un solo día festivo y previa convocatoria 
hecha por las Cámaras provinciales con quince días, 
por lo menos, de anticipación, de acuerdo con el 
Gobernador civil y publicada en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia. , ,

Artículo 18. Las elecciones se verificarán en las 
Casas Ayuntamiento, constituyéndose las 'Mesas 
electorales con cuatro propietarios, designados y pre
sididos por el Alcalde. .

votación y el escrutinio se regirán ¡wr las dis
posiciones generales de la. ley Electoral vigente.

Terminada la elección, se redactará un acta de 
escrutinio, firmada .por cuantos componen la Mesa, 
y en la que se harán constar Jas reclamaciones pre
sentadas. Una certificación del acta, que sea co
pia literal de ella, se enviará al Presidente de la C á- 
mara provisional de la Propiedad rústica. ,

Artículo I9. La Cámara provincial examina
rá las actas de escrutinio y designara los Voca
les en atención al mayor número absoluto de 
votos que reúnan los candidatos. ,

El resultado final de esta designación se co
municará al Gobernador civil de la provincia quien 
ordenará su publicación en el ‘‘Boletín Oficial”, 
advirtiendo que en un plazo de quince días se 
admiten reclamaciones, que, en su caso, serán 
elevadas al Ministerio de Economía Nacional, 
quien definitivamente nombrará los Vocales de 
las Cámaras con arreglo al resultado de las elec
ciones. , .,

Los nuevos Vocales tomarán posesión de sus 
cargos en el mes de enero. , ,

Artículo 20. Las Cámaras provinciales desig
narán por votación entre sus Vocales, un Presi
dente, dos Vicepresidentes, un Tesorero, un Con
tador y tres miembros más, que constituirán la 
Junta permanente. La Cámara en pleno desig
nará libremente un Secretario retribuido, con voz 
consultiva, pero sin voto.

Artículo 21. Las Cámaras se reunirán en Ple
no siempre que lo acuerde su Presidente o lo so
liciten dos terceras partes de sus Vocales, cele
brando, cuantío menos, dos sesiones anuales. La 
Comisión permanente actuará por delegación del 
Pleno, reuniéndose forzosamente una vez cada 
mes y, además, siempre que lo acuerde su Pre
sidente.

Artículo 22. Las Cámaras provinciales de la 
Propiedad rústica, como recurso permanente 
para realizar sus fines, percibirán el tanto por 
ciento que cada una anualmente fije, mientras no 
exceda del dos, sobre los cuotas que aplique el 
Tesoro en concepto de contribución territorial, 
siempre que estas cuotas sean superiores a 25 pe
setas anuales.

Artículo 23. La cobranza se hará por trimes
tres, semestres o años, según la importancia de 
las cuotas, al tiempo de hacerse 1a recaudación de 
la contribución del Estado, ,y deberá realizarse
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por los Recaudadores de Hacienda, los cuales li
quidarán directamente con las Cámaras.

En caso de resistencia al pago de las cuotas 
para las Cámaras, será aplicable a la exacción de 
tas mismas el procedimiento de apremio adminis
trativo, (pie será encomendado a los Recauda
dores de Hacienda.

El Ministerio de Hacienda, de acuerdo ccm el 
de Economía Nacional, dictará las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de lo referente 
a la recaudación de las cuotas para las Cámaras.

Las Cámaras al enviar la liquidación de los 
presupuestos anuales, darán cuenta al Ministerio- 
de Ííconomia Nacional del número y cuantía de 
las cuotas no satisfechas, de las caucas de la mo
rosidad y del tanto por ciento que representen 
los ingresos calculados.

Transcurridos tres años del vencimiento de 
una cuota sin haberse hecho efectiva, después le 
intentado el apremio, se declarará fallida y deja
rá de figurar en el activo de la Cámara; debiendo 
justiificarse ante el Ministerio de Economía Na
cional estas bajas de fallidos con certificaciones 
de la Delegación de Hacienda.

Artículo 24. En la primera decena del mes de 
diciembre de cada año. las Cámaras provincia
les de la Propiedad Rústica presentarán al Mi
nisterio de Economía Nacional los proyectos de 
presupuestos para el año siguiente, pudiendo el 
Ministerio aprobarlos, modificarlos o denegarlos.

Dentro de la primera -quincena del mes de 
enero las Cámaras elevarán al Ministerio su Me
moria anual y Balance, detallando la gestión rea
lizada y ofreciendo un resumen claro de su es
tado de cuentas.

Artículo 25. El Ministerio de Economía Na
cional podrá suspender y aun disolver las Cá
maras cuyo funcionamiento no responda a la fi
nalidad perseguida, precediéndose en el último 
caso a nueva elección de Vocales.

Artículo 26. Una vez constituidas las nuevas 
Cámaras, procederáti a la redacción de sus Regla
mentos de régimen interior, que serán elevados 
a la aprobación del Ministerio de Economía.

Disposiciones transitorias.
1 .a Los Vocales electivos de las suprimidas 

Cámaras Agrícolas formarán interinamente las 
Cámaras provinciales de la Propiedad Rústica y 
serán los encargados de convocar las elecciones 
para el nombramiento de las Juntas definitivas, 
en el próximo mes de noviembre.

En las provinciales donde no hubiera posibili
dad de formar las Cámaras interinas con estos 
elementos, el Ministerio de Economía Nacional, 
a propuesta- del Gobernador civil, las designará.

2/1 Las Juntas provinciales interinas se liarán 
cargo de la documentación, fondos y oficíale.-, 
mediante acta de entrega, con el correspondiente 
inventario, excepción hecha de todo el materLl 
que posean las plagas del campo que hubieran 
adquirido con fondos procedentes del impuesto 
especial de plagas del campo, que entregarán en 
las respectivas Diputaciones provinciales antes 
del día 1 de noviembre próximo, remitiendo a la 
Dirección general de Agricultura acta de la dili
gencia de entrega e inventario de material y en
seres entregado.

3 .a Las representaciones y los cometidos que

en el orden dé la defensa de la propiedad ruslic j 
correspondían a las suprimidas Cámaras Agrie» 
las, pasan a estos nuevos organismos. T’rovisi0^ 
nalmente, los representantes de Cámaras agjic I 
las en Juntas y Organismos oficiales, contnin^

en ellas con carácter de representantes de 
propiedad rústica, hasta que la nueva orgam^ 
ción corporativa consienta confirmarlos o sUh 
tuirlos en sus puestos, mediante oportunas vo 
ciones. j|

Dado en Palacio a seis de septiembre de^» 
novecientos veintinueve.—Alfonso.—El ^inlyn. 
de Economía Nacional, Francisco Moreno y ■ 
lela. 3

(“Gaceta” 8 septiembre 1929b

Ministerio de Fomento
REAI. DECRETO incluyendo en el plan general 

rreteras del Estado, con la clasificación de terceí 
la de Ateca a Munébrega, en la provincia de Zai'U

Núm. I.947.
A propuesta del Ministro de Fomento ) 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros.
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se incluye.en el plan gj,"1 (i? 

de carreteras del Estado, con la clasificación^ 1 
tercer orden, la de Ateca a Munébrega. en l*1 P I 
vincia de Zaragoza. je

Dado en Santander, a veintiuno de agos 
mil novecientos veintinueve.—Álfonsó. -El, ■ 
nistrp de Fomento, Rafael Benjumea y Ihu'11- 

(“Gaceta” 6 septie.mbre 1929/^

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

' . a la dC'
REAL ORDEN dictando disposiciones relativas a u* 

sigilación de Vocales representantes de cultivadore 
remolacha y Empresas Azucareras en las regiones
lo han solicitado.

Núm. I.2I4.
Excmo. S.: Cumplidos los trámites preliin’11'1 je 

para la designación de los Vocales que 
constituir las Comisiones arbitrales de la 
tria azucarera en las regiones que lo han sola 
do debidamente, a tenor de lo dispuesto » 
Real orden número 842, de I4 de junio últú11 ' 

S. M. el Rey (q. I). g.) se ha servido disp 
lo siguiente: , Jir

1 .° Quedan aprobadas las listas de cu.11' 
res de remolacha presentadas por las Asocial a 
puras y Secciones de remolacheros de las nl'j;1ir 
y asimismo las relaciones de tonelaje de 
presas azucareras correspondientes a las, 
í?, 2.% 3a, 4.", 8.a, 9.“ y lo, o sea de Arago^ jje 
varia y" la Rioja, de Castilla la Nueva, de 1 je
del Guadalquivir y sus afluentes, de la )' 
Granada, Baza. Guadix y Antequera, de - y y¡r 1 
Miranda de Ebro, de Lérida y Fluesca y (|c' 
lladolid y Soria. ^ri'1 I

2 .0 Las Comisiones arbitrales de la Tní‘nA 4/ I 
azucarera correspondientes a las zonas l '1- 3‘ ' 
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y lo, se compondrán de cinco Vocales cultivado
res y cinco representantes de las Empresas trans
formadoras, unos y otros con sus respectivos sn- 
plentcs. En las zonas 3.a, 8.a y 9.a, el número de 
Vocales de una y. otra clase se reducirá a tres, 
nías sus suplentes, ampliables a cinco, si es pre
ciso. .

3-" En las regiones en que tan sólo exista una 
■impresa transformadora podrá ésta designar la 
totalidad de los Vocales industriales, aun 110 
habiendo preséntadó la correspondiente relación 
de tonelaje, a los efectos del cómputo de su- 
iragios.
1. Se -señala el día 20 del mes corriente para 
a votación de los Vocales de las Empresas azu- 
lareras. La votación en las Asociaciones y Sec
ciones de rcmolacheros, a que alude el número 
P1'mero, se verificará en la fecha que señale el 
1 epresentante de la Autoridad gubernativa que 
aya de presidirla, debiendo tener lugar, en todo 

caso, antes del 25 del corriente mes.
5-" bd escrutinio y proclamación para el nom- 

h amiento .de Vocales representantes de los cul- 
l^d01"6,8 y de las Empresas se verificará en las 

legaciones y Subdelegaciones del Trabajo res- 
Pcctivas el día 30 del corriente septiembre.

Eo que de Real orden comunico a V. E. para 
■n conocimiento y efectos. Dios guarde a V. E. 
Aun' S ai~1os‘ Madrid. 6 de septiembre de I929.—

‘-ñores Db-ector general de Corporaciones, Go- 
’ernadores civiles de las provincias de Zara- 

p)za, I cruel, Navarra, Logroño, Madrid, To- 
. ^10. Guadalajara, Sevilla, Granada, Alava, 

■ ‘higos, Lérida, Huesca, Valladolid y Soria; 
clcgados regionales del Trabajo de Zaragoza, 

'•adrid. Sevilla, Granada y Valladolid y Subde- 
c^ados provinciales del Trabajo de Vitoria v 
herida. ■ 3

, (“Gaceta" 7 septiembre I929).

SECCIÓN SEGUNDA

=1B!EMD CIVIL DE LA PSOVIHCIA DE ZABiDCZí

Junta provincial de Abastos de Zaragoza.
CIRCULAR

rerniinada la recolección del trigo de la 
í)sccha actual, se recuerda a los Sres. Alcaldes 
|C . provincia el cumplimiento de mi Circuiar 

techa 18 de julio último, respecto a las decla- 
'^e'Pnes juradas de trigo recolectado que deben 
e^éntar todos los productores, las que, una vez । 1 P'^ler de las Alcaldías, serán remitidas a esta 

ni,nta provincial de Abastos, antes del día I5 del 
ts de octubre próximo, en unión de una relación 
,n,,,ial totalizada de los mismos en la que se 
d  oCse lwm'bre y cantidad de cada uno.

i'e • 1 aclueWas localidades en que no se haya 
c<,lectado el, mencionado cereal, lo participa

’ d o *18'.'08 Sres. Alcaldes por medio de oficio, 
la ' Siendo el objeto perseguido el de conocer 

total recolectada, se tendrá en cuenta 
Ca at() Por l°s declarantes, para ser aquélla la 

11 ‘dad que expresen en sus declaraciones, sin 

perjuicio de que en la actualidad no exista en su 
poder, por venta o consumo.

4.0 Para el mejor cumplimiento del -servicio, 
las declaraciones juradas se ajustarán al modelo 
que se inserta a continuación:

AYUNTAMIENTO DE............ PROVINCIA DE ZARAGOZA

DECLARACION JURADA que presenta el que 
suscribe en cumplimiento de la R. O. del Mi
nisterio de Economía Nacional de I5 de julio 
último, publicada en la "Gaceta de Madrid” de 
16 del propio mes, y de la Circular del Exce
lentísimo Sr. Gobiernador civil, Presidente de 
la Junta provincial de Abastos, de 18 de julio 
ultimo ("Boletín Oficial” núm. I70. de I9 de 
julio de I929)., comprensiva de la cantidad total 
de trigo recolectado en la cosecha de I929.

CANTIDAD TOTAL 
de trigo recolectado.

Quintales métricos.
OBSERVACIONES

— — -

..............  a ....... de ................... de I929.
El Declarante,

Zaragoza. 18 de septiembre de I929. "
El Gobernador-Presidente,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 5.239.

Buscas.—Negociado 3?
CIRCULAR

El señor Alcalde de Gelsa, con fecha 11 del ac
tual, me dice lo que sigue:
rCon esta fecha ha comparecido en esta Al

caldía el vecino de la misma Valentín Empera
dor Nuviala, manifestando que su esposa María 
Usón ITsón, de 32 años de edad, estatura regu
lar y de pelo rubio, desapareció ayer sobre las 
veintidós horas del domicilio conyugal, y ro
gando que en caso de ser habida, sea conducida 
al citado domicilio.»

. Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento, ordenando por 
esta mi circular a los señores Alcaldes, Guardia 
civil, agentes y demás dependientes de mi Au
toridad, se proceda a la busca y detención de la 
desaparecida, la que en caso de ser habida se 
entregue a su esposo que la reclama.

Zaragoza, 18 de septiembre de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
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SECCIÓN QUINTA

Comité Paritario irtterlocal de Artes Blancas

BASES GENERALES DE TRABAJO redactadas 
por la Sección Harinera y Molinera, en los ple
nos celebrados los días 13 y

Art. ú.° -Los molineros segundos, obreros; 
planchisters, de sasores, limpieros y e^PaC ní 
jes, no podrán realizar trabajos de peon^. 
éstos los de aquéllos, salvo casos exti aoi < - 
cuya legalidad juzgará el Comité lo

Se hallan exceptuadas del cumplimiento 
ordenado en- este artículo, las fabricas de 1 
ducción menor de 7.000 kilogramos. „r:mero,

No obstante lo indicado en el párrafo p 1 
el personal de almacén podrá ayudar a a 
pieza de la fábrica, siempre que no haya. •
ñeros parados de los tres turnos de phntilU.

Art. lo. En toda fábrica, por limitada i 
sea su capacidad, habrán de existir, cuando 1 
nos, dos hombres de servicio. .

Art. 11. Cuando un obrero falte al trabajo ] 
enfermedad o licencia autorizada, si la aUh 
cia no es mayor de tres días, sus servicios, sem 
realizados por el resto de los obreros, repa 
dose entre éstos, por horas y partes iguale- 
jornal de aquél; en caso de tratarse de una . 
sencia más prolongada, dicha plaza sera ct 
interinamente con personal inscrito en la

de agosto19

de 1929.

harinas, la 
horas. # 
el de alma-

de
De la jomada.

Artículo 1.° En toda fábrica 
jornada máxima será la legal: ocho

Art. 2? El personal de fábrica y , 
cenes no trabajará ordinariamente más que las 
ocho horas antes mencionadas, salvo casos ex
cepcionales, en que la necesidad o fuerza mayor 
obliguen a rebasar dicho límite, sin que nunca 
estas extraordinarias puedan exceder de doscien
tas cuarenta al año. De dichas horas extraordi- ----------- . * . , 
narias se dará cuenta por los patronos, .oportu- de Trabajo del Comité. , r_ 
namente. al Comité.-----------------------------------------------Art. 12. En caso de de u

Art. 3.0 Las horas extraordinarias serán sa- r0) ¿ste conservara su plaza en la iai uc i ]a 
tisfechas con el recargo mínimo señalado por la diéndose cubrir accidentalmente con o t o  
Lev el veinte por ciento para las dos primeras misma categoría, que cesara en virtud <ie. u 
diarias y el cuarenta para las restantes. sentación al trabajo del obrero s;ibst’tu1^ ’ V an- 

, , , ore que éste avise con veinticuatro hoia. t0
De la clasificación de los obreros. ticipación; entendiendo que el obrero sustit^^a

Art 4° Los obreros pertenecientes a la in- conservará en la Bolsa de Trabajo la antigüe 
dustria harinera se clasificarán en las catego- aH^adqui^ cumplir
^^efe^écnicó'(MohnérÓ primero). deberes militares, conservará su l)uesb* 

Obrefos molineros de 1." (Molineros segundos brica en que trabaje, hasta quince d a" se 
v de cilindros). de su licénciamiento; si pasado este lien p 
y Obreros molineros de 2* (de Planchisters y presentare, se entenderá que renuncia a su 1 
de Sasores) Durante la ausencia, el patrono podía

Obreros molineros de 3.* (Limpieros y Em- interinamente y siempre por e slls; 
meadores) Bolsa de Trabajo del Comité el obrero que 

Peones de almacén. , tituya su labor, considerando como ac 
Art S.° El paso de una categoría a otra, o dicha ocupación y consei vando el cles S ¿e 

dentro de la misma, de un puesto a otro, se lie- derechos que como parado tenga en a • ‘ 
vará a díecto en virtud de propuesta del Jefe Trabajo. 
tcc n c ■ - /'»1 Del descanso. siempre que la plaza sea ocupada por el obre, o 
más antiguo y capacitado para ello. Art j. F1 descanso se efectuara en donm

Las vacantes definitivas que se produzcan serán (lejándos,e para tal fin de molturar desde las s , 
cubiertas por el personal inscrito en la Bolsa dr a las veintidós del mismo día, pudiéndose 
Trabajo, salvo casos de fuerza mayor, en los cuatro horas (de seis a diez) para la * 
qtíe se dará cuenta inmediata al Comité de ,a ^-eza de cernidos o reparación que sea prt 
gestión. ..... _ En caso de no ser necesaria dicha limpieza 1 a

Art. 6? Para comprobar la antigüedad a que ción podrán dedicarse estas cuatro bora^^ 
anteriormente se alude, se llevara en toda ia- m(>itUrar, quedando paralizada la fábrica din 
brica un registro, en el que consten por fichas, doce 
sus obreros, con indicación de la fecha de m- f as f/lbrjcas podran continuar trabajando ir 
greso. domingos, previa autorización del Comité, e| 

- - - 1 pre que ia totalidad de, los obreros cumpla 
descanso semanal.   ,, c' 

Los peones no acudirán al trabajo en t 
día del domingo. , , , lo? 

Art. I5. No se guardaran mas fiestas qn je 
días í.0 de mayo, 12 de octubre y mayore- 
cada localidad.

, Del salario. , 
nél'c1'Art 16. Los salarios mínimos que se 1 _ 

birán en las fábricas de harinas enclavadas

De la substitución de los obreros.
Art 7.° En las épocas de disminución de tra

bajo, en las que sea preciso el despido de per
sonal, se llevará a cabo este por orden de anti
güedad en la casa, siendo los últimos a despedir 
los molineros segundos, entre los que. asimismo, 
regirá la antigüedad antes mencionada. . |

Art. 8.° Para toda clase de despidos se avi
sará al personal con ocho días de anticipación, 
salvo casos de fuerza mayor, que el Comité apre
ciará.
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erniino municipal de Zaragoza serán los acorda- 
' os, ya hace tiempo, por la Asociación de Fa- 
^ncantes de Harinas de la Provincia de Zara- 
^>za: ínterin se anexionan a este Comité las 
Provincias de Huesca, Teruel, Soria y Navarra, 
n cuyo momento se’ estudiarán los tipos de sa- 
ario mínimo que deban señalarse. Los actual- 
^ente estipulados son:
Jefe técnico, libre contratación.
foreros molineros de 1.a, 8,50 pesetas.
Joveros molineros de 2.a, 8.00 pesetas, 
omeros molineros de 3.a, 8,25 pesetas, 
eones de almacén, 8,25 pesetas^

T->^n. Puebto5 de la provincia (Gallur, Ariza, 
. varí¡ZOr*a'’ ^uera' Ejea, Caspe, Casetas, Villanue- 
rú-í0 Dlaroca, Muel, Nuévalos, Figue- 
lón dr' Galatayud, Alagón, Cariñena, Ma- 
al---' ' de Alfindén, Belchite, Cetina y 
bHU-" qu.e sc acuerde),, regirán para las fá- 
Hdnhm' C ^arinas l°s siguientes tipos de salario

^^“ieo- libre contratación.
^jCVos molineros de 1.a, 8.00 pesetas. * 
0?rer°s molineros de 2.a, 7,25 pesetas.

meros molineros de 3.a, 7.00 pesetas.
j^’ues de almacén y personal fijo, 7,25 pesetas, 

ción 01168 y Personal eventuales, libre contrata-

al fiV1 ^invi01 sera satisfecho al obrero 
tvabajo <e Caí*a scniana' lueg° de terminado el
De i • •

" Ari estas Bases.—Su denuncia.
Un • Estas Bascs regiran Por el j)lazo de 
iiubu" ' a l)artir de los diez días de la fecha de 
vincia lCIOn Cn eI Oficial” de la pro- 

nnu.'podrán ser denunciadas estas Bases 
taciom. Ct>nnté' P°r cualquiera de las’represen- 
desarr 1¡ c},ail.do las circunstancias en que se 
^ción' C a ,ndl,stj,a «‘«Pidan su normal, apli-

artícuk) 16, de estas Bases, en lo 
Pvovinr- a saIano munmo mi los pueblos de la 
c'ón Z19' í,U¿da en susPenso hasta la aproba-

Por el Ministerio de Trabajo y Previsión. 
Pk'nbaa,*ía' 17 .(E septiembre de I929.—Por el 
nilla v ó el Presidente, Antonio Pi- 
  y Barcelo.

Cuentas municipales 
Alhama de Aragón.—Año 1928.

Repartimiento de rústica y pecuaria 
Número 5.219 Mozota

— 5.220 Fabara
— 5.222 Paracuellos de la Ribara.
— 5.223 Chodes
■— 5.221 Pomer
- 5.249 Paniza

— 5.252 Nuévalos
— 5.254 Quinto

Alhama de Aragón 
Cosuenda

Padrón de edificios y solares.
Número 5.218 Pinseque

— 5.219 Mozota
— 5.220 Fabara
— 5.222 Paracuellos de la Ribera
— 5.223 Chodes
— 5.224 Pomer
— 5.249 Paniza
— 5,254 Quintó

Cosuenda
Matricula industrial.

Número 5.219 Mozota
— 5.223 Chodes
— 5.224 Pomer
— 5.251 Villanueva de Huerva
— 5.254 Quinto

Cosuenda
Padrón de automóviles.

Número 5.250 Pedrola
— 5.251 Villanueva de Huerva

Uncastillo. N.° 5.253.
El día treinta de los corrientes, y su hora de 

las diez, se celebrará segunda subasta para Ja 
adjudicación del aprovechamiento de 2.715 pi
nos y leñas del monte La Sierra, bajo el tipo de 
4.9o0 pesetas y demás condiciones que constan 
en los pliegos facultativos y económicos apro-, 
hados por el Distrito Forestal y Comisión mu
nicipal permanente, que se hallan de manifiesto 
en esta secretaría.

ffncastillo, diez y siete de septiembre de mil 
novecientos veintinueve.—El Alcalde ejerciente 
José Cortés.

SECCIÓN SEXTA SECCIÓN SÉPTIMA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Se hMil0S plazos y a Ios efectos reglamentarios, 
de Cn 1<ln. expuestos al público, en la secretaría 
Se mpn . yuutBmiento de los que a continuación 
d¡endo CIOnan, los siguientes documentos; pu- 
reclainaP^esentar Ios veci’nos contra aquéllos las 

‘“aciones que estimen convenientes.
Proyecto del presupuesto para 1930.

húmero 5.223 Chodes
Alhama de Aragón
Cosnenda

Presupuesto para 1930.
húmero 5.221 Pomer

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ñúm. 5 197.
Calatayud.

D. José Luis Pintado y Aviñón, Juez de ins
trucción de este partido;
1 or la presénte se cita, llama y emplaza a En

gracia Franco Beltrán o Betrián, vecina que 
fue de Embid de la Ribera, hoy en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca ante la Sec-
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ción única de la Audiencia provincial de Zara
goza el día veintiuno de octubre próximo, a las 
diez de su mañana, para asistir, como testigo, 
al juicio oral de la causa seguida en querella 
por injurias contra Ramona Petra Gracián Mar
tínez, vecina de Embid de la Ribera, que ha de 
celebrarse ante el expresado Tribunal el día y 
hora señalado; previniéndola que de no compa
recer le parará el perjuicio a que hubiera lugar 
en Derecho.

Dado en Calatayud, a catorce de septiembre 
de mil novecientos veintinueve.—José Luis Pin
tado.—P. S. M., Justo López.

Núm. 5.179. .
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo dispuesto por el 

de primera instancia del distrito de 
de esta ciudad, en proveído dictado 

señor Juez 
San Pablo 
en el ramo

de pruebas de la parte demandante del juicio 
de mayor cuantía instado por D. Higinio Loras 
contra D. Vicente Za°ra, en reclamación de pe
setas, se cita por medio de la presente a dicho 
D. Vicente Zaera, cuyo actual paradero se igno
ra, para que el día veintiocho del actual, a las 
once de su mañana, comparezca ante dicho Juz
gado, sito en la calle de la Democracia, número 
sesenta y dos duplicado, piso principal, con el 
fin de absolver las posiciones foiyiuladas por 
la parte demandante; bajo apercibimiento de 
que si no comparece o alega justa causa que le 
impida le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en Derecho.

Y para que sirva de citación en forma a di
cho demandado, expido la presente, que firmo 
en Zaragoza, a trece de septiembre de mil no
vecientos veintinueve.—El Secretario judicial, 
P.H., Antonio Pérez.

Núm. 5.225. .
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 
instancia del Distrito de San Pablo de esta 
ciudad;
Hago saber: Que en este Juzgado y Secreta

ría del que refrenda, se tramita expediente, ins
tado por el Procurador I). Jesús Romeo, en re
presentación de D.a Paz Calatayud Montánchez, 
en su calidad de heredera de su hermana doña 
Juliana Calatayud Montánchez, sobre declara
ción de ausencia y presunción de muerte de 
D. Teodoro-José-Vicente Sánchez Deza, el cual 
contrajo matrimonio en 11 de septiembre de 
1887 con la D.R Juliana, marchándose al poco 
tiempo* de casarse a la República Argentina, sin 
que después sé haya tenido noticias de su pa
radero. -

Én su virtud, en providencia do esta fecha, so 
ha mandado llamar por edictos y por segunda 
vez, que se publicarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia y Gaceta de Madrid, por tér
mino de dos meses, al referido ausente, cuya 
muerte se trata de prosumir, y a los que se 
crean con mejor derecho a la administración 
de los bienes, si éste no so presentase; previ

niéndoles que deberán justificarlo con los co
rrespondientes documentos y comparecer en 
el Juzgado. .

Dado en Zaragoza, a catorce de septiembre 
de mil novecientos veintinueve.—Juan de Hi- 
nojosa.—El Secretario, Manuel Palomares.

Núm. 5.131.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar, se cita a 
D; Florentín Jimeno, que tuvo su domicilio en 
esta ciudad, carretera Barcelona, 222, y el ac
tual se ignora, a fin de que dentro del plazo de 
diez días comparezcan ante dicho Juzgado y 
secretaría de D. Santiago Calvo, al objeto de 
prestar declaración en carta orden dimanante 
de causa 120 de 1917 contra Mariano-Martm 
Eugenio-Nieves Melón, vecino de Barcelona; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1929.—P. H-i 
Mariano Torrijos.

r!

JUZGADOS MUNICIPALES /

Núm. 5.226.
Calatayud.

D. Cesáreo Lassa y Ñuño, Abogado, Juez mnni' 
cipal de Calatayud; , , _
Hago saber: Que para pago de principal y p^' 

tas del juicio verbal civil instado por D. Cirilo 
Pérez y Pérez contra D. Julián Martínez, SOL,r 
reclamación de cantidad, se sacan a primera y 
pública subasta, que tendrá lugar en este Juz
gado el día veinticinco del actual, a las onc 
horas, 3.017 kilos de trigo: tasados en mil cuatro
cientas una pesetas y sesenta céntimos.

No se admitirán posturas que no cubran jo 
dos tercios del avalúo, y se tendrán present 
las demás prevenciones legales.

Dado en Calatayud, a trece de septiembre o^ 
mil novecientos veintinueve.—Cesáreo Lassa.
D. S. O. Angelino Jimeno.

Núm. 5 188,
Zaragoza.—San Pablo

El señor Juez municipal del distrito de b 
Pablo de Zaragoza, en proveído dictado en Jj 
ció de faltas seguido contra Fortunato Ferna^ 
dez, sobre estafa, por viajar sin billete, 
mandado se notifique a dicho denunciado 
sentencia dictada en el indicado juicio en g 
mayo últ’mo, por la que se condenó a aqu6 D 
la pena de dos días do arresto, indemniza0 . 
de doce pesetas cincuenta céntimos a la 
ñía de Ferrocarriles del Norte y al pago de.
costas. , je

Dado en Zaragoza, a trece de septiembre 
mil novecientos veintinueve.—José María ^0| 
chez Ventura.—El Secretario suplente, José 
Buste. : __ **

Impu mt a d h  Ho j íf ic io


